
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOCREDISAR NIT. 900361817-3 
DEMANDADO: ALICIA MEDINA DE CERVANTES 

RAD: 2022-0002-00 
 
 
       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 

 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Tenerife - Magdalena, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 

 
 

AL DESPACHO INFORMANDO QUE POR 
SECRETARÍA SE PROCEDERÁ A AUTORIZAR 
TODOS LOS TÍTULOS JUDICIALES DE ESTE 
PROCESO A LA PARTE DEMANDANTE, QUIEN 
ENTREGARÁ REMANENTE AL EXTREMO 
DEMANDADO.  
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE AMBAS PARTES SE 
ENCUENTRAN DE ACUERDO.  
 
 
 

KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 

 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Tenerife - Magdalena, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOCREDISAR NIT. 900361817-3 
DEMANDADO: ALICIA MEDINA DE CERVANTES 

RAD: 2022-0002-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No: 0021 IV TRIMESTRE 2022 
 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con la audiencia 

realizada el día dieciocho (18) de noviembre de 2022, donde este Despacho 

aprobó acuerdo conciliatorio entre las partes consistente en pagar la suma 

de diecisiete millones setecientos cincuenta mil pesos ($17.750.000) a la 

parte demandante, esto es, la Cooperativa COOCREDISAR 

NIT.900361817-3, y así, a través de Secretaría proceder con la autorización 

de los depósitos judiciales que se encuentran a órdenes de este juzgado y 

que hacen parte de este proceso ejecutivo. 

 
Por consiguiente, este despacho, procederá a autorizar los títulos que a 

continuación se relacionarán, a favor de la apoderada judicial de la parte 

demandante doctora JACOMELIA LÓPEZ CASTILLO, identificada con 

cédula de ciudadanía 39.089.429 expedida en Plato Magdalena, y portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 67.230 del Consejo Superior de la Judicatura, 

mailto:jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co


a fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en los numerales 1 y 2 del 

acuerdo conciliatorio aprobado por las partes en fecha 18 de noviembre de 

2022, y dar por terminado el proceso de la referencia como lo consigna el 

numeral 3 de la misma providencia; a saber, los títulos descontados en este 

proceso son: 

 

1 NÚMERO TÍTULO 442440000055700 
NÚMERO PROCESO 47798408900120220000200 

FECHA ELABORACIÓN 01/04/2022 
CUENTA JUDICIAL 477982042001 

CONCEPTO DEPÓSITOS JUDICIALES 
VALOR $ 651.888,00 

2 NÚMERO TÍTULO 442440000055925 

NÚMERO PROCESO 47798408900120220000200 
FECHA ELABORACIÓN 04/05/2022 

CUENTA JUDICIAL 477982042001 
CONCEPTO DEPÓSITOS JUDICIALES 
VALOR $ 651.888,00 

3 NÚMERO TÍTULO 442440000056105 
NÚMERO PROCESO 47798408900120220000200 

FECHA ELABORACIÓN 31/05/2022 
CUENTA JUDICIAL 477982042001 
CONCEPTO DEPÓSITOS JUDICIALES 

VALOR $ 651.888,00 

4 NÚMERO TÍTULO 442440000056359 

NÚMERO PROCESO 47798408900120220000200 
FECHA ELABORACIÓN 28/06/2022 

CUENTA JUDICIAL 477982042001 
CONCEPTO DEPÓSITOS JUDICIALES 
VALOR $ 651.888,00 

5 NÚMERO TÍTULO 442440000056685 
NÚMERO PROCESO 47798408900120220000200 

FECHA ELABORACIÓN 01/08/2022 
CUENTA JUDICIAL 477982042001 
CONCEPTO DEPÓSITOS JUDICIALES 

VALOR $ 651.888,00 

6 NÚMERO TÍTULO 442440000056869 

NÚMERO PROCESO 47798408900120220000200 
FECHA ELABORACIÓN 26/08/2022 
CUENTA JUDICIAL 477982042001 

CONCEPTO DEPÓSITOS JUDICIALES 
VALOR $ 17.335.560,00 



SALDO TOTAL  $20.595.000 

PAGO A LA 

PARTE 
DEMANDANTE 

           $17.750.000 

REMANENTE 

A ENTREGAR 
A LA PARTE 

DEMANDADA 

           $ 2.845.000 

 

 

 

 

 

 

 



En consideración a lo anterior, por secretaría se llevará a cabo el trámite de 

autorización de la totalidad de títulos previamente relacionados al extremo 

demandante, y se ordena que así, se le sea pagado a la señora ALICIA 

MEDINA DE CERVANTES, el valor remanente a la diferencia, por la suma 

de $2.845.000. Para ello, contará con el término máximo de cinco (5) días 

hábiles. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

HERMES DE JESUS HERNANDEZ VIVES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 

Estado electrónico: 076 

Fecha: 23 de noviembre de 2022. 

El presente estado electrónico es notificado en: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001 promiscuo-
municipal-de-tenerife 

Fijado: 8:00am           

                                
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001

